
A C T A N Ú M E R O C U A R E N T A Y UNO: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la 
Alcaldía Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las ocho horas del día 
uno de noviembre del año dos mil diecinueve, convocó y presidio el Alcalde Municipal 
Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado Isabel de 
Jesús Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: Primer 
Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Segunda Regidora Propietaria, Sra. 
Yolanda Duran de García, Tercer Regidor Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta 
Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, Quinto Regidor Propietario, Sr. 
Carlos Ernesto Guevara Granados, Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez 
Roque, Séptima Regidora Propietaria, Licda. Julia Ester' Cortez Cruz, Octavo Regidor 
Propietario, Téc. Celso Antonio Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. 
Jackeline Xiomara Baires Zepeda, Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas 
Menjivar, por votación unánime de los miembros del Concejo Municipal se acuerda que 
asuma en ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran 
Artiga, Cuarta Regidora Suplente, Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón 
Peña Espinoza, y el Secretario Municipal Lic. Edgar Femando Duran Ríos, se constató el 
quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime 
de las fracciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. 

A C U E R D O N Ú M E R O UNO; El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Que vista y leída la nota de fecha jueves 31 de octubre de dos mil 
diecinueve, presentada por el Alcalde Municipal. B) Mediante invitación recibida de La 
Embajada de la República Popular de China, mediante la cual invitan al Licenciado Adán 
de Jesús PerdomoJ Alcalde Municipal de Ilopango, a formar parte de una delegación de* 
alcaldes de diversos municipios de El Salvador a realizar una visita oficial a China del 2 al 
15 de noviembre del presente, en aras de estrechar los intercambios a nivel local entre 
ambos países, visitando Beijing, Xi 'an y Shanghai C ) Que es necesario que la 
municipalidad adquiera lazos de hennandad con los gobiernos extranjeros y fomentai' con 
ello herramientas técnicas cognitivas y cooperación para el fortalecimiento y desarrollo del 
gobierno local de Ilopango y así poder contribuir al progreso de la institución y procurar ser 
más participativos a nivel internacional. D) E l artículo cuarenta y ocho numeral dos del 
Código Municipal establece que le corresponde al Alcalde llevar las relaciones entre la 
municipalidad que representa y los organismos públicos y privados, así como, con los 
ciudadanos en general. E ) Los artículos diecisiete y dieciocho, de las Disposiciones 
generales del Presupuesto del año dos mil diecinueve, establece la cuantía de los viáticos y 
gastos de viaje, por misiones oficiales concedidas. Por lo tanto, éste Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado y confonne a los artículos 30 numeral 1 y 14, del 
Código Municipal, con ocho votos de la fi-acción de ARENA, dos votos de la fracción de 
GANA y un voto de la fi-acción del PDC, por mayoría calificada se A C U E R D A : 1) 
AUTORIZAR la misión oficial del señor Alcalde Municipal, hcenciado Adán de Jesús 
Perdomo, del 02 al 15 de Noviembre, del presente año, para que pueda formar parte de la 
Delegación de Alcaldes de diversos municipios de El Salvador que visitaran China I I ) 
AUTORIZAR a la Tesorería Municipal, erogue en conceptos de viáticos, para alojamiento, 
transporte y alimentación, la Cantidad de Trescientos Cincuenta dólares de los Estados 
Unidos de América, por cada día comprendido del 02 de noviembre al 15 de noviembre de 
2019, haciendo un total de CUATRO M I L NOVECIENTOS DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($4,900.00), I I I ) AUTORIZAR a la 
Tesorería Municipal, erogue en conceptos de pago de impuestos y propinas en aeropuerto 
la cantidad de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA ($200.00), por salida y por retomo al país. Sumando un total general de 
CINCO M I L CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA ($5,100.00). Remitir a Despacho Municipal, Dirección General y a los 
Departamentos de Tesorería y Contabilidad, para hacer los procesos correspondientes.-
Certifiqúese y Notifíquese.- S E H A C E C O N S T A R Con fundamento en el art. 29 del 
Código Municipal.. . "En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría requerido 
para adoptai- una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría simple". 
La fracción del F M L N salvan sus votos. Séptima Regidora Propietaria, Licenciada Julia 
Ester Cortez Cmz, Octavo Regidor Propietario, Técnico Celso Antonio Medina Parada, 
Décimo Regidor Propietario, señor Eliodoro Alas Menjivar, por lo que salvan su voto los 
antes mencionados en relación al Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la 
presente acta. 

A C U E R D O N Ú M E R O DOS: E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) En relación a la Misión oficial del señor Alcalde Municipal, 
licenciado Adán de Jesús Perdomo, en la que formará parte de una deleg£u;ión de alcaldes 
de diversos municipios de El Salvador para realizar visita oficial a China del 2 al 15 de 
noviembre del presente, en aras de estrechar los intercambios a nivel local entre ambos 
países, visitando Beijing, Xi 'an y Shanghai, B) Por lo que en ausencia del Alcalde 
Municipal, y con el objeto de nombrar interinamente para que haga las funciones del 
Alcalde Municipal un miembro del concejo, se propone, alPrimer Regidor Propietario, Sr.' 
José Oscar Ramos Martínez, quien sería nombrado como Alcalde Interino, ad-honorem por 
el periodo del 02 al 15 de noviembre del presente año. Por lo tanto, este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado, con seis votos de la fracción de ARENA, dos votos 
de la fracción de GANA y un voto de la fracción del PDC, por mayoría calificada se 
A C U E R D A : I) NOMBRAR al Primer Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos 
Martínez, como Alcalde Municipal Interino, ad-honorem, por el periodo del 02 al 15 de 
noviembre del dos mi l diecinueve, tiempo que estaría fuera del país el señor Alcalde 
Municipal, Licenciado Adán de Jesús Perdomo. Remitir al Despacho Municipal, todas las 
Gerencia, los Departamentos de Recursos Hiunanos y Registro del Estado Familiar, para 
los efectos legales y ejecución de los procesos correspondientes. Certifiqúese y 
Notifíquese. S E H A C E C O N S T A R Con fiindamento en el art. 29 del Código Municipal... 
"En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría requerido para adoptar una 
decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría simple". De la fracción de 
ARENA salva su voto la Segunda Regidora Propietaria señora Yolanda Duran de García, 
de la fracción del F M L N salvan sus votos. Séptima Regidora Propietaria, Licenciada Julia 
Ester Cortez Craz, Octavo Regidor Propietario, Técnico Celso Antonio Medina Parada, 
Décimo Regidor Propietario, señor Eliodoro Alas Menjivar, por lo que salvan sus votos los 
antes mencionados en relación al Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la 
presente acta. ADEMAS SE HACE CONSTAR que para la adopción de este acuerdo se 
abstiene de votar de la fracción de ARENA, el Primer Regidor Propietario, Sr. José Oscar 
Ramos Martínez, en relación al Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la 
presente acta. 
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A C U E R D O N Ú M E R O T R E S : E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de E l Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Que vista y leída la solicitud de fecha treinta de octubre de dos mi l 
diecinueve, presentada por eling. Jesús Oswaldo Corcios, Director General, con el Visto 
Bueno del Lic. Adán Perdomo, Alcalde Municipal. B)Que conforme al artículo N° 5 de las 
Nonnas Técnicas de Control Interno Especificas de la Alcaldía de Ilopango vigentes, el 
cual establece que "la responsabilidad por el diseño, implantación, evaluación y 
perfeccionamiento del sistema de control interno corresponderá: al Concejo Municipal, 
Alcalde, Gerente, Jefaturas y encargados de secciones en el área de su competencia'''' y 
artículo numero 63 el cual cita que '7o5 resultados de Ids actividades de monitoreo del 
Sistema de Control Interno, deberán ser comunicados por medio de informes oportunos al 
Concejo Municipal, Gerencia y Jefaturas, según corresponda ".C) Que mediante acuerdo 
de acta numero Veintisiete, acuerdo número Dos, romano I I ) el cual establece "Delegar al 
Director General la responsabilidad de atender el recomendable estipulado en el informe, 
debiendo coordinar con las gerencias y departamentos que estime competentes la creación, 
elaboración, o actualización de los Planes, Reglamentos y Manuales a emplear con la 
creación de las nuevas NTCIE" y romano I I I ) "instruir al Director General a que agilicen 
la elaboración o actualización, hasta obtener como resultado final la aprobación por 
acuerdo municipal de los doce instrumentos normativos pendientes". D) Que el Director 
General en coordinación con el Jefe de Recursos Humanos, realizaron la elaboración del 
Plan de Incentivos, que va enfocado en dar a conocer los incentivos monetarios y no 
monetarios que la municipalidad brinda como una prestación a sus empleados.Por lo tanto, 
este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado el plan de incentivos, y 
conforme a los Artículo n° 30, n° 4 del Código Mimicipal, por unanimidad de las 
fi-acciones, A C U E R D A : I) Aprobarel "PLA N D E I N C E N T I V O S " , anexo a este acuerdo," 
documento que elaborado en octubre de 2019, va enfocado en dar a conocer los incentivos 
monetarios y no monetarios que la municipalidad brinda como una prestación a sus 
empleados, el cual entrara en vigencia a partir de su aprobación. II ) Instruir al 
Departamento de Recursos Humanos, la aplicación y socialización del Plan a todas las 
dependencias Municipales. Remitir a la Dirección General, para su conocimiento, y al 
Departamento de Recursos Humanos, para hacer los procesos correspondientes. 
Certifiqúese y Notifíquese.-

A C U E R D O N Ú M E R O C U A T R O : E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Vista y leída la nota de fecha treinta de octubre de dos mi l 
diecinueve, con REF. GAF-0266/2019, presentada por elLic. Roberto Rafael Aquino 
Chávez, Gerente Administrativo Financiero, con el Visto Bueno del Director General. B) 
Según el Art . 30, numeral 14, del Código Municipal, una de las facultades del Concejo 
Municipal es la de velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 
municipales. C ) Mediante Acuerdo Municipal Número uno, del Acta Número veintisiete, 
del 23 de noviembre de 2018, se aprobó el proyecto de Normas Técnicas de Control Interno 
Específicas de la Municipalidad de Ilopango. D) Mediante Acuerdo Municipal Número 
dos, del Acta Número veintisiete, del veintiséis de julio de 2019, se delegó al Director 
General, la responsabilidad de coordinar con las Gerencias y Departamentos, la creación, 
elaboración o actualización de los Planes, Reglamentos y Manuales, que darán soporte a las 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la Municipalidad de Ilopango. E ) Con 
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fecha 30 de octubre de 2019, el Director General, emite el Visto Bueno, para que se 
proceda a solicitar la aprobación de las Políticas y Normas para el uso de Servicios y 
Tecnologías Electrónicas de la Alcaldía Municipal de Ilopango, documento que fue 
preparado por el Jefe del Departamento de Informática. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal, después de haber revisado y razonado la política, por unanimidad de las 
fracciones, A C U E R D A : 1) Aprobar LAS POLÍTICAS Y NORMAS PARA EL USO DE 
SERVICIOS Y TECNOLOGIAS ELECTRONICAS DE L A A L C A L D I A MUNICIPAL 
DE ILOPANGO, anexas a este acuerdo. II ) Delegar al Jefe del Departamento de 
Informática para que prepare y ejecute im plan que contenga todos los mecanismos de 
divulgación y aplicación de estas Políticas y Normas, dirigidas a todas las Unidades 
Administrativas. Remitir a la Dirección General y a la Gerencia Administrativa y 
Financiera, para su conocimiento, y al Jefe del Departamento de Informática, para hacer los 
procesos correspondientes.-Certifiqúese y Notifíquese.-

A C U E R D O N Ú M E R O C I N C O : El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de E l Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Vista y leída la nota de fecha treinta de octubre de dos mi l 
diecinueve, conREF. GAF-0266/2019, presentada por el Lic. Roberto Rafael Aquino 
Chávez, Gerente Administrativo Financiero, con el Visto Bueno del Director General. B) 
Según el Art . 30, numeral 14, del Código Municipal, una de las facultades del Concejo 
Municipal es la de velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 
municipales. C ) Mediante Acuerdo Municipal Número uno, del Acta Número veintisiete, 
del 23 de noviembre de 2018, se aprobó el proyecto de Nonnas Técnicas de Control Interno 
Específicas de la Municipalidad de Ilopango. D) Mediante Acuerdo Municipal Número» 
dos, del Acta Número veintisiete, del veintiséis de julio de 2019, se delegó al Director 
General, la responsabilidad de coordinar con las Gerencias y Departamentos, la creación, 
elaboración o actualización de los Planes, Reglamentos y Manuales, que darán soporte a las 
Normas Técnicas de Confrol Interno Específicas de la Municipalidad de Ilopango. E ) Con 
fecha 30 de octubre de 2019, el Director General, emite el Visto Bueno, para que se 
proceda a solicitar la aprobación de Políticas y Normas para Controles de Usuarios y el Uso 
Adecuado de los Equipos Informático, de la Alcaldía Municipal de Ilopango, dociraiento 
que fue preparado por el Jefe del Departamento de Informática. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal, después de haber revisado y razonado la política, por unanimidad de las 
fracciones, A C U E R D A : I) Aprobar LAS POLITICAS Y NORMAS PARA CONTROLES 
DE USUARIOS Y EL USO ADECUADO DE LOS EQUIPOS INFORMATICOS DE L A 
A L C A L D L \L DE ILOPANGO, anexas a este acuerdo II ) Delegar al Jefe del 
Departamento de Informática para que prepare y ejecute un plan que contenga todos los 
mecanismos de divulgación y aplicación de estas Políticas y Normas, dirigidas a todas las 
Unidades Administrativas. Remitir a la Dirección General y a la Gerencia Administrativa y 
Financiera, para su conocimiento, y al Jefe del Departamento de Infonnática, para hacer los 
procesos correspondientes.-Certifiqúese y Notifíquese.-

A C U E R D O N Ú M E R O SEIS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Visto y leído el informe de fecha veintiocho de octubre de dos mi l 
diecinueve, presentado por laLic. Mariela Patricia Vásquez Escobar, Jefa del Departamento 
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Jurídico. B) ANTECEDENTES: Que el Concejo Municipal, mediante Acuerdo Número 
Once, Acta Número Treinta y Ocho, de fecha once de octubre del presente aflo, acordó 
requerir Opinión Jurídica del Departamento Jurídico sobre la solicitud de reposición de 
Dartida de nacimiento vía administrativa, por parte de la señora A N A 

quien actúa en cahdad de madre del rascrito I H B I J J I 
en el sentido que cuando el niño fue asentado por su padre 

M A R Y I N H I ^ ^ ^ H H ^ I ^ H H i i (fallecido), omitió firmar el asiento de partida 
d ^ n a c i m i e n t ^ n s c ^ ^ el libro de partidas de nacimiento 
• • ¡ { ^ • • • • • ¡ f , del año DOS M I L TRECE. OCONSIDERACIONES A L 
CASO: Dado el caso que cuando e l m e n o r ^ ^ ^ H H H | | ^ fue 
asentado por su padre M A R V I N |HHHHIH^H^lH(^uien ya falleció), omitió 
firmar el asiento de la partida de nacimiento inscrita bajo el libro de partidas de nacimiento 
número TRES, Folio ||||||||̂ ^̂ ^̂ m||||m|||||||||||̂ m^̂ ^H^ Partida Número 

del año DOS M I L TRECE, al tratarse de 
ima partida de nacimiento sin la firma del informante, quien se presume que fixe el padre 
quien brindó los datos del recién nacido, y de conformidad al artículo 193 del Código de 
Familia que establece: 'ERRORES DEL FONDO Y OMISIONES NO SUBSANADOS 
EN TIEMPO Art. 193.- Los errores de fondo y las omisiones que tuvieren las inscripciones, 
cuya subsanación no se pida dentro del año siguiente a la fecha en que se asentó la partida, 
solo podrán rectificarse en virtud de sentencia judicial o actuación notarial; y el artículo 17 
de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar, que establece que Art. 17.- "Los 
registradores de familia a solicitud de las personas a las que se refiere el asiento, sus 
representantes legales o los herederos de aquellos, podrán rectificar bajo su responsabiüdad 
y mediante resolución motivada las omisiones materiales y los errores materiales o, 
manifiestos, cometidos al asentarse un hecho o acto en los registros. Un error u omisión son 
materiales o manifiestos: a) Cuando en el asiento se alteren fi-ases o información contenida 
en los documentos originales, se copien unas palabras por otras, se escriban éstas en forma 
incorrecta o se supriman palabras o pasajes incluidos en tales documentos; b) Si se 
desprende de la sola lectura del respectivo asiento; y, c) Cuando se deduce de los 
antecedentes que le dieron origen a la inscripción o de su cotejo con otros documentos 
públicos o auténticos. Cualquier otro tipo de rectificación o subsanación de asiento sólo 
podrá practicarse en acatamiento de resolución judicial o mediante actuación notarial 
cuando sea procedente". En razón de lo anterior se considera que no procede la reposición 
en virtud del artículo 8 de la Ley de Reposición de Libros y Partidas del Registro Civi l , 
invocado por la Jefa del Registro del Estado Familiar, ya que no le corresponde a la 
Municipahdad dar fe de la vinculación de paternidad. Por regla general, cuando se realiza 
una inscripción en el Libro respectivo del Registro Familiar, esta pasa a formar parte de un 
Registro púbhco, quedando inalterable, no pudiendo modificarse, ni corregirse, solo 
específicamente que tal corrección o modificación provenga de una resolución Judicial o 
Notarial, como consecuencia de las respectivas Diligencias de Estado Familiar o diligencias 
de Rectificación de Partida de Nacimiento. Por otro lado en primer lugar porque el plazo de 
un año que da el Código de Familia para la rectificación de errores de fondo o 
subsanaciones ha caducado y en segundo lugar por la Ley Transitoria del Registro del 
Estado Familiar que establece que cualquier otro tipo de rectificación o subsanación de 
asiento sólo podrá practicarse en asentamiento de resolución judicial o mediante actuación 
notarial cuando sea procedente. Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber 
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revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I ) Denegar la 
Solicitud de Reposición de Partida de Nacimientopor parte de la señora A N A 

quien actúa en calidad de madre del inscrito 
en el sentido que cuando el niño ñie asentado por su padre 

M A R V I N jjjjjjjj^^^^HHJii^^^HH (fallecido), omitió firmar el asiento de partida 
de nacimiento inscrito bajo el libro de partidas de nacimiento HIHHHHH 
BBHHIHHBHH •> TíO'^ M I L TRECE, esto por motivo que tal omisión 
únicamente puede ser procedente rectificar producto de una resolución Judicial o Notarial, 
como consecuencia de las respectivas Diligencias de Estado Familiar o diligencias de 
Rectificación de Partida de Nacimiento, esto conforme a lo estipulado en los Art. 193 del 
Código de Familia y el Art. 17 de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar. 
Remitir al Registro del Estado Familiar, para efectos de notificar a la solicitante y hacer los 
procesos correspondientes.-Certifiqúese y Notifíquese.-

ACUERDO N Ú M E R O SIETE: El Concejo Mimicipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A ) Vista la nota de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, 
presentada por elLic. Douglas Moreno, Gerente de Desarrollo Social, con el Visto Bueno 
del Director General. B) Que Mediante acuerdo Municipal n° SIETE de acta n° 
CUARENTA de fecha 25 de octubre de 2019. Se recibió para estudio del Concejo 
Municipal "POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN C I U D A D A N A - 2019" habiendo esté 
concluido. C)Que según la Constitución de la República y el Código Municipal vigente, los 
Municipios son los entes encargados de promocionar el desarrollo social, económico, 
cultural, etc., mediante acciones encaminadas a procurar la seguridad y bienestar de los 
ciudadanos a fravés de planes y esfrategias en pro del bien común. D) Que el Artículo 1 de' 
la Constitución de la República, establece que El Salvador reconoce a la persona humana 
como el origen y el fin de la actividad del Estado, que está organizado para la consecución 
de la justicia, de la seguridad jurídica y del bien común. Asimismo, reconoce como persona 
humana a todo ser humano desde el instante de la concepción. En consecuencia, es 
obligación del Estado asegurar a los habitantes de la República, el goce de la libertad, la 
salud, la cultura, el bienestar económico y la justicia social. E) Que conforme al código 
municipal en su artículo 4 numeral 8 dice: es competencia de la municipalidad La 
promoción de la participación ciudadana, responsable en la solución de los problemas 
locales en el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática de la población; 
Complementario a esto en su Art. 115 se establece, que es obhgación de los gobiernos 
municipales promover la participación ciudadana, para informar públicamente de la gestión 
municipal, fratar asuntos que los vecinos hubieren soUcitado y los que el mismo Concejo 
considere conveniente. F) Que la Gerencia de Desarrollo Social ha identificado que denfro 
del municipio de Ilopango, la ciudadanía, desconoce de estos mecanismos de participación, 
y además dentro de la municipalidad no se generan las condiciones necesarias para que 
estos mecanismos sean ejecutados eficientemente. G ) Que a raíz de esto ha surgido a bien 
realizar la propuesta de una política de participación ciudadana que regule los mecanismos 
y permita el pleno involucramiento de la ciudadanía en las decisiones que se toman dentro 
de la municipalidad con el objetivo de generar mejores soluciones a las problemáticas 
surgidas, además de garantizar una transparencia en la forma de gobernar. Por lo que vista 
la propuesta de la 'Política de paiticipación ciudadana" presentada por la Gerencia de 
Desarrollo Social, este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado y 
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conforme a los Artículos 4 n° 8 y 115 del Código Municipal, por unanimidad de las 
fracciones A C U E R D A : I) Aprobar la "POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
2019", anexa a este Acuerdo Municipal. I I ) Instruir a la Gerencia de Desarrollo Social, para 
que socialice la presente política de participación ciudadana con todas las dependencias 
Municipales involucrados en su aplicación, asimismo haga del conocimiento a la 
ciudadanía las mismas, con el fin de generar los espacios de participación ciudadana 
correspondientes. Remitir a la Gerencia de Desarrollo Social, para hacer los procesos 
correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.-

A C U E R D O N Ú M E R O O C H O : E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Que vista y leída la soUcitudde fecha treinta y uno de octubre de 
dos mi l diecinueve, con Ref 45/UACI/LG/2019, presentada por la Ing. Lil ian Cristabel 
Montoya Valladares, Jefa UÁCI, con el visto bueno del Lic. Roberto Rafael Aquino 
Chávez, Gerente Adminisfrativo Financiero y visto bueno del Director General. B) Que de 
acuerdo al Art. 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP), en donde establece: "Los contratos de suministro de bienes y los de 
setyicios, podrán prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado 
inicialmente. siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables a la 
institución y que no hubiere una mejor opción. El titular de la institución emitirá la 
resolución debidamente razonada v motivada para proceder a dicha prórroga". C ) Y que 
en base al Art. 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP), hace referencia a la modificación de contrato, el cual reza lo siguiente: 
"La institución contratante podrá modificar los contratos en ejecución regidos por la 

presente Ley, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo, 
siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas... " .Y Art. 75 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(RELACAP) hace referencia a la prórroga de los contratos de bienes y servicios el cual reza 
lo siguiente: "Los contratos de suministro de bienes y servicios que por su naturaleza de 
tracto sucesivo o de entregas sucesivas sean susceptibles de prórroga... ".El administrador 
de contratos gestionará ante la UACI la prórroga pertinente. La prórroga deberá ser 
acordada por el titular mediante, resolución razonada, previo al vencimiento del plazo 
pactado... ".D)Que según Acuerdo Municipal Número UNO, de Acta Número 
VEINTISIETE, de fecha veinte de noviembre de 2018; se aprobó L A ADJUDICACION 
del contrato del proceso denominado: LIBRE GESTION L G AMILOP-008/2018. 
DENOMINADO: SUMINISTRO DE A G U A ENVASADA PARA LAS OFICESÍAS 
ADMINISTRATIVAS DE L A A L C A L D I A MUNICIPAL DE ILOPANGO, DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2019". Suscrito por la sociedad INVERSIONES VIDA, 
SOCIEDAD A N O M M A DE CAPITAL V A R I A B L E ; por un monto de$ 14,000 dólares. E ) 
Según nota remitida a la U A C I por el administrador de Contrato del respectivo proceso, 
indica que dicho suminisfro de agua envasada no dará abasto para las oficinas 
administrativas hasta el mes de diciembre, por lo cual solicita realizar proceso de 
modificación del contrato. F ) En relación a lo anterior se solicita ampliación por un 20% 
del monto al contrato del proceso antes relacionado. Por lo tanto, este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado y confonne a los Art . 83 y 83-A de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP y art. 75 del 
RELACAP, por unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I) APROBAR L A 
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MODIFICACIÓN DEL CONTRATO del proceso LIBRE GESTION L G AMILOP-
008/2018. DENOMINADO: SUMINISTRO DE AGUA E N V A S A D A PARA .LAS 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE L A A L C A L D L \L DE ILOPANGO, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2019, Suscrito en documento privado autenticado de 
fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho, I I ) modifiqúese el romano " V ) precio v 
forma de pago" en el sentido de aumentar el precio total contratado, Aumentando un 20%, 
del monto originalmente adjudicado y contratado, lo que equivale a $2,800.00 dólares, que 
representa un aumento de 2,000 garrafones de agua envasada; a favor de la sociedad 
INVERSIONES V I D A , SOCIEDAD A N O N I M A DE CAPITAL V A R I A B L E , quedando el 
precio total del contrato por la cantidad de DIECISEIS M I L OCHOCIENTOS 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, ($16,800.00)en 
consecuencia modificándose la cláusula"XI) Garantías", debiéndose presentar las garantías 
que cubran el diez por ciento del nuevo valor contratado. I I I ) Se autoriza al Lic. Adán de 
Jesús Perdomo, Alcalde Municipal, para que suscriba el instrumento contractual respectivo 
donde quede reflejada la adeuda del contrato antes detallado, en los ténninos estipulados en 
los romanos anteriores. IV) Autorizar a la Tesorería, hacer las erogaciones de los fondos 
para poder hacer efectivo los pagos según facturas presentadas a esta municipalidad bajo la 
vía de FONDOS FODES 25% O FONDO COMUN, asimismo autorizar a U A C I hacer los 
procesos respectivos para proceder a las erogaciones según las vías de fondos autorizados. 
Remitir a la U A C I , y Tesorería Municipal, para hacer los procesos correspondientes,-
Certifiqúese y Notifíquese.-

A C U E R D O NÍJMERO N U E V E : El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Que vista y leída la solicitudde fecha treinta y uno de octubre de' 
dos mi l diecinueve, con Ref 46/UACI/LG/2019. Presentada por la Ing. Lilian Cristabel 
Montoya Valladares, Jefa U A C I , con el visto bueno del Lic. Roberto Rafael Aquino 
Chávez, Gerente Administrativo Financiero y visto bueno del Director General. B) Que 
según Acuerdo Municipal Número QUINCE, de Acta Número CUARENTA, de fecha 
25/10/2019, se instruyó a la U A C I a trabajar conjuntamente con la unidad solicitante para 
la elaboración de los ténninos de referencia del proceso LIBRE GESTION L G A M L O P -
07/2019 DENOMINADO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET 
DEDICADO 50 M B PARA L A A L C A D I A MUNICIPAL DE ILOPANGO. esto conforme 
al art. 20 Bis de la LACAP que establece: "Para efectos de esta ley se entenderá por 
solicitantes, las unidades o dependencias internas de la institución que requieran a la 
UACI la adquisición de obras, bienes o servicios. Estos deberán realizar los actos 
preparatorios como elaborar los témúnos de referencia... ", C ) Que conforme alos 
artículos 41 literales a) y b) de la Ley LACAP, el cual reza lo siguiente: "Para efectuar 
cualquier tipo de contratación, la institución deberá establecer los requerimientos o 
características mínimas indispensables para el bien, obra o servicio que desea adquirir; 
así como identificar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá. Dichos 
instrumentos se denominarán: literal a) términos de referencia: que establecerán las 
características de los servicios que la institución desea adquirir: y literal b) 
especificaciones técnicas: que establecerán los requisitos que deben reunir las obras o 
bienes que la administración pública solicita"; Por lo que con fimdamento a los artículos 
antes mencionados, vistas e incoiporadas las especificaciones técnicas en los términos de 
referencia, las cuales fueron enviadas por el Departamento de Informática, en el proceso 
s.municipal@alcaldiadeilopanao.aob.sv 
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antes mencionado, para establecer las especificaciones técnicas del proceso nombrado: 
L B R E GESTION L G AMILOP-07/2019 DENOMINADO: CONTRATACIÓN' DE 
SERVICIO DE INTERNET DEDICADO 50 M B PARA L A A L C A D I A MUNICIPAL DE 
ILOPANGO. D) Yque éste Concejo Municipal, está facultado para aprobar los términos de 
referencias, tal como lo establece el Art . 18 inciso 1° de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). Por lo tanto, este Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado, conforme a los artículos 18, 20-BIS, 41 
literales a) y b), y 68 todos de la LACAP, por unanimidad de las fracciones ACUERDA:! ) 
Aprobar los Términos de Referencia del proceso LIBRE GESTION L G AMILOP-07/2019 
DENOMINADO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DÉ INTERNET DEDICADO 50 
M B PARA L A A L C A D I A MUNICIPAL DE ILOPANGO, I I ) Instruir a la UACI , para que 
reahce la publicación de los Términos de Referencia del proceso en mención y efectué el 
llamamiento en el sistema del Ministerio de Hacienda COMPRASAL, según lo establecido 
en el Art. 68 LACAP. Remitir a la U A C I , para hacer los procesos correspondientes.-
Certif iqúese y Notifíquese.-

ACUERDO N Ú M E R O DIEZ: E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A ) Que vista y leída la soHcitudde fecha treinta y uno de octubre de 
dos mil diecinueve,con Ref 47/UAC1/LG/2019, presentada por la Ing. Lilian Cristabel 
Montoya Valladares, Jefa U A C I , con el visto bueno del Lic. Roberto Rafael Aquino 
Chávez, Gerente Administrativo Financiero y visto bueno del Director General. B) Según 
los artículos 40 literal b); y 41 literal a), b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública (LACAP), que hace referencia al inicio de los procesos por la vía ̂  
de libre gestión, y la elaboración de términos de referencia o especificaciones técnicas. C) 
Y en base al artículo 68 LACAP, el cual reza lo siguiente: "para efectos de esta lev, se 
entenderá por libre gestión aquel procedimiento simplificado por medio del cual las 
instituciones seleccionan al contratista que les proveerá obras, bienes, servicios o 
consultorias. hasta por el monto establecido en esta ley. Las convocatorias para esta 
modalidad de contratación y sus resultados deberán publicarse en el registro del sistema 
electrónico de compras públicas. "D) Que de acuerdo a los Arts. 20 BIS, literal b), de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, en donde 
establece que las unidades solicitantes harán conjuntamente con la U A C I , los actos 
preparatorios de los procesos ya sean bienes, obras o servicios, en donde la unidad 
solicitante deberá de elaborar las especificaciones técnicas o características técnicas. E)En 
relación a lo anterior se solicita dar inicio al proceso de LIBRE GESTION L G A M I L O P -
08/2019 DENOMINADO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA 
LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE L A A L C A L D I A MUNICIPAL DE 
ILOPANGO, DURANTE EL EJERCICIO 2020.Por lo tanto, este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado y conforme a los Art , 20-BIS, 40 literal b); y 41 
literal a) y b), de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
LACAP, por unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : ! ) Aprobar EL INICIO del proceso 
de LIBRE GESTION L G AMILOP-08/2019 DENOMINADO: MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 
DE L A A L C A L D I A MUNICIPAL DE ILOPANGO, DURANTE EL EJERCICIO 2020. 
I ! ) Instruir a la U A C I que elabore los términos de referencia conjuntamente con la Unidad 
de Alumbrado Público, quien es la solicitante, según presupuesto para el ejercicio fiscal 
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2020. Remitir a la U A C I y a la Unidad de Alumbrado Público, para hacer los procesos 
correspondientes.-Certifiqúese y Notif íquese-

A C U E R D O N Ú M E R O O N C E : E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Que vista y leída la solicitudde fecha treinta y uno de octubre de 
dos mil diecinueve,con Ref 48/UACI/LG/2019, presentada por la Ing. Lilian Cristabel 
Montoya Valladares, Jefa U A C I , con el visto bueno del Lic. Roberto Rafael Aquino 
Chávez, Gerente Administrativo Financiero y visto bueno del Director General. B) Según 
los artículos 40 literal b); y 41 literal a), b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública (LACAP), que hace referencia al inicio de los procesos por la vía 
de libre gestión, y la elaboración de términos de referencia o especificaciones técnicas. C ) 
Y en base al artículo 68 LACAP, el cual reza lo siguiente: "para efectos de esta ley, se 
entenderá por libre gestión aquel procedimiento simplificado por medio del cual las 
instituciones seleccionan al contratista que les proveerá obras, bienes, servicios o 
consultarías, hasta por el monto establecido en esta ley. Las convocatorias para esta 
modalidad de contratación y sus resultados deberán publicarse en el registro del sistema 
electrónico de compras públicas. "D) Que de acuerdo a los Arts. 20 BIS, literal b), de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, en donde 
establece que las unidades solicitantes harán conjuntamente con la U A C I , los actos 
preparatorios de los procesos ya sean bienes, obras o servicios, en donde la unidad 
solicitante deberá de elaborar las especificaciones técnicas o características técnicas. E ) En 
relación a lo anterior se solicita dar inicio al proceso de LIBRE GESTION L G AMILOP-
09/2019 DENOMINADO: SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 
FOTOCOPIADORAS MULTIFUNCIONALES PARA L A A L C A L D I A MUNICIPAL DE 
ILOPANGO, DURANTE EL EJERCICIO 2020. Por lo tanto, este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado y conforme a los Art , 20-BIS, 40 hteral b); y 41 
literal a) y b), de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
LACAP, por unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I) Aprobar EL INICIO del 
proceso de LIBRE GESTION L G AMILOP-09/2019 DENOMINADO: SERVICIO DE 
ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADORAS MULTIFUNCIONALES PARA L A 
A L C A L D I A MUNICIPAL DE ILOPANGO, DURANTE EL EJERCICIO 2020. II ) 
Instruir a la U A C I que elabore los términos de referencia conjuntamente con el 
Departamento de Servicios Internos, quien es la solicitante, según presupuesto para el 
ejercicio fiscal 2020. Remitir a la UACI y Departamento de Servicios Memos, para hacer 
los procesos correspondientes.-Certifíquese y Notifíquese.-

A C U E R D O N Ú M E R O D O C E : E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Mimicipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Que vista y leída la soKcitudde fecha treinta y uno de octubre de 
dos mil diecinueve,con Ref 49/UACI/LP/2019. Presentada por la Ing. Lilian Cristabel 
Montoya Valladares, Jefa U A C I , con el visto bueno del Lic. Roberto Rafael Aquino 
Chávez, Gerente Administrativo Financiero y visto bueno del Director General. B) Que de 
acuerdo a los Arts. 20 BIS, literal b), de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública LACAP, en donde establece que las unidades solicitantes harán 
conjuntamente con la U A C I , los actos preparatorios de los procesos ya sean bienes, obras o 
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servicios, en donde la unidad solicitante deberá de elaborar las especificaciones técnicas o 
características técnicas. C ) Y los artículos 40 literal a); y 41 literal b) y c) de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), hacen referencia 
al inicio de los procesos por la vía de Licitación Pública, dentro de los cuales se establece 
que: "para efectuar cualquier tipo de contratación, la institución deberá establecer los 
requerimientos o características mínimas indispensables para el bien, obra o servicio que 
desea adquirir: así como identificar el perfil de oferente o contratista que lo proveerá".O 
En relación a lo anterior se solicita dar inicio al proceso de LICITACION PUBLICA LP 
AMILOP-06/2019 DENOMINADO: PROGRAMA DE SEGUROS PARA L A 
A L C A L D I A MUNICIPAL DE ILOPANGO PARA EL PERIODO 2020.Por lo tanto, este 
Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Art , 20-BIS, 40 
literal a); y 41 literal b) y c), de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública LACAP, por unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I) 
Aprobar EL INICIO del proceso de L ICITACION PUBLICA LP AMILOP-06/2019 
DENOMINADO: PROGRAMA DE SEGUROS PARA L A A L C A L D I A MUNICIPAL DE 
ILOPANGO PARA EL PERIODO 2020. I I ) Instruir a la UACI , para que elabore las bases 
de licitación conjuntamente con el Departamento de Recursos Humanos, Departamento de 
Transporte, Gerencia Administrativa y Financiera y Unidad de Informática quienes son las 
solicitantes, según presupuesto para el ejercicio fiscal 2020. Remitir a la U A C I , 
Departamento de Recursos Humanos, Departamento de Transporte, Gerencia 
Administrativa y Financiera y Unidad de Informática, para hacer los procesos 
correspondientes.- Certifiqúese y Notifiquese.-

A C U E R D O N Ú M E R O T R E C E : El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales, 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Que vista y leída la soHcitudde fecha treinta y uno de octubre de 
dos mil diecinueve,con Ref 50/UACI/LP/2019, presentada por la Ing. Lil ian Cristabel 
Montoya Valladares, Jefa U A C I , CON EL \isto bueno del Lic. Roberto Rafael Aquino 
Chávez, Gerente Administrativo Financiero y visto bueno del Director General. B) Que de 
acuerdo a los Arts. 20 BIS, literal b), de la Ley de Adquisiciones y Confrataciones de la 
Administración Pública LACAP, en donde establece que las unidades solicitantes harán 
conjuntamente con la UACI , los actos preparatorios de los procesos ya sean bienes, obras o 
servicios, en donde la unidad solicitante deberá de elaborar las especificaciones técnicas o 
características técnicas. C ) Y los artículos 40 literal a); y 41 literal b) y c) de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), hacen referencia 
al inicio de los procesos por la vía de Licitación Pública, dentro de los cuales se establece 
que: "para efectuar cualquier tipo de contratación, la institución deberá establecer los 
requerimientos o características mínimas indispensables para el bien, obra o servicio que 
desea adquirir: así como identificar el perfil de oferente o contratista que lo 
proveerá".jyíErí relación a lo anterior se solicita dar inicio al proceso de LICITACION 
PUBLICA LP AMILOP-07/2019 DENOMINADO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
PARA L A FLOTA VEHICULAR DE L A M U N I C I P A L I D A D DE ILOPANGO, PARA EL 
PERIODO 2020.Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado y conforme a los Art , 20-BIS, 40 literal a); y 41 literal b) y c), de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, por unanimidad de 
las fracciones, A C U E R D A : ! ) Aprobar EL INICIO del proceso de LICITACION 
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PUBLICA LP AMILOP-07/2019 DENOMINADO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
PARA L A FLOTA VEHICULAR DE L A M U N I C I P A L I D A D DE ILOPANGO, PARA EL 
PERIODO 2020. I I ) Instruir a la U A C I , para que elabore las bases de licitación 
conjuntamente con el Departamento de Transporte quien es la solicitante, según 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2020. Remitir a la U A C I y Departamento de Transporte, 
para hacer los procesos correspondientes.- Certifiqúese y Notifíquese.-

A C U E R D O N Ú M E R O C A T O R C E : E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R 4 N D O : A) Que vista y leída la solicitudde fecha treinta y uno de octubre de 
dos mil diecinueve,con Ref 51/UACI/LG/2019, presentada por la Ing. Lilian Cristabel 
Montoya Valladares, Jefa U A C I , con el xdsto bueno del Lic. Roberto Rafael Aquino 
Chávez, Gerente Administrativo Financiero y visto bueno del Director General. B) Según 
los artículos 40 literal b); y 41 literal a), b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública (LACAP), que hace referencia al inicio de los procesos por la vía 
de libre gestión, y la elaboración de términos de referencia o especificaciones técnicas. C ) 
Y en base al attículo 68 LACAP, el cual reza lo siguiente: "para efectos de esta ley, se 
entenderá por libre gestión aquel procedimiento simplificado por medio del cual las 
instituciones seleccionan al contratista que les proveerá obras, bienes, servicios o 
consultorias. hasta por el monto establecido en esta ley. Las convocatorias para esta 
modalidad de contratación y sus resultados deberán publicarse en el registro del sistema 
electrónico de compras públicas. "D) Que de acuerdo a los Arts. 20 BIS, literal b), de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, en donde 
establece que las unidades solicitantes harán conjuntamente con la U A C I , los actos ' 
preparatorios de los procesos ya sean bienes, obras o servicios, en donde la unidad 
solicitante deberá de elaborar las especificaciones técnicas o características técnicas. E)En 
relación a lo anterior se solicita dar inicio al proceso de LIBRE GESTION L G A M I L O P-
10/2019 DENOMINADO: SUMINISTRO DE A G U A E N V A S A D A PARA LAS 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE L A A L C A L D I A MUNICIPAL DE ILOPANGO, 
DURANTE EL PERIODO 2020.Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber 
revisado y razonado y conforme a los Art , 20-BIS, 40 literal b); y 41 literal a) y b), de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), por 
imanimidad de las fi-acciones, A C U E R D A : ! ) Aprobar EL INICIO del proceso de LIBRE 
GESTION L G AMILOP-10/2019 DENOMINADO: SUMINISTRO DE A G U A 
E N V A S A D A PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE L A A L C A L D I A 
MUNICIPAL DE ILOPANGO, DURANTE EL PERIODO 2020. II) Instruir a la U A C I 
elabore los términos de referencia conjuntamente con el Departamento de Servicios 
Internos, quien es la solicitante, según presupuesto para el ejercicio fiscal 2020. Remitir a la 
U A C I , y al Departamento de Servicios Internos, para hacer los procesos correspondientes.-
Certifíquese y Notifíquese.-

A C U E R D O N Ú M E R O Q U I N C E : El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de E l Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Que vista y leída la nota de fecha veintinueve de octubre de dos 
mi l diecinueve, remitida por eling. Salvador H m U H H H H ' Gerente General, de 
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POLIFLEX, S.A de C.V. en la que exponen literalmente: "Nos referimos a cartas enviadas 
al señor Alcalde Lic. Adán Perdomo con fechas 22 de julio, 28 de agosto y 23 de 
septiembre del 2019, en las que mostramos nuestra inconformidad con la calidad de 
servicio obtenido para la recolección de basura; al no recibir ninguna respuesta a estas 
cartas, tuvimos que contratar a la empresa Servirecolección, S. A. de C.V. para que 
realizara el desalojo de los desechos. Consecuentemente nos permitimos solicitarles: 1-
Deducir en su estado de cuenta el monto de las facturas pagadas a la empresa 
Servirecolección, S. A. de C.V.por el monto de $428.00. según las dos facturas que se 
anexan. 2- Que el servicio de recolección de basura se normalice una vez por semana 
como se venia haciendo anteriormente''^) A l analizarlo solicitado por el contribuyente en 
cuanto a deducir en su estado de cuenta el monto de las facturas pagadas a la empresa 
Servirecolección, S. A. de C.V. por el monto de $428.00, se observan anexas dos 
fotocopias simples de facturas emitidas a nombre de POLIFLEX S.A de C.V. en fechas 11 
de septiembre 2019 por el monto de $ 214 dolares y 22 de octubre de 2019 por el monto de 
$214 dolares, sumando ambas la cantidad aludida de $ 428 dolares. Sin embargo se observa 
que los servicios cancelados, son producto de las relaciones comerciales convenidas entre 
dos empresas mercantiles de los cuales la Municipalidad no tuvo intervención que le 
vincule responsabilidad alguna, por otro se observa que la pretencion del sohcitante no 
tiene fiindamento legal pues no se adecúa a la figura del procedimietno de repetición del 
pago indebido o en exceso que regula el articulo 120 al 122 de la Ley General Tributaria 
Municipal, (LGTM) tampoco se adecúa a la compensasion como forma de extinción de la 
obligación tributaria estipulada en el Art. 39 y 40 de la L G T M . Por tal razón debe dicha 
solicitud declararse improceden por falta de fimdamento legal que garantice el 
cumplimiento de su pretensión. C ) Que ante lo concludio en el literal anterior, 
adicionalmente éste Concejo Municipal, debe resaltar que el contribuyente conforme su 
estado de cuenta I D 2001111 se le emite un cobro de $55 dolares mensuales, por la 
recolección del desecho sohdo, entre otros mas, que no obstante dicho tributo debe de 
figurar de forma proporcional a los costos operativos de prestación del servicio de 
recolección y disposición final del desecho solido, distribuido en una tasa sostenible de 
cada servicio que se presta, y que en la actualidad se refleja cobrado muy por debajo del 
mismo, esta Municipalidad hace todos los esñierzos técnicos y operativos que garanticen 
servicios eficientes a la población y empresas, a los menores costos posibles, sin perder de 
vista el deber de proporcionalidad de la sosteniblidad del servicio versus el tributo que se 
cobre, por lo en en atención a su siguiente solicitud de que el servicio de recolección de 
basura se normalice una vez por semana como se venia haciendo anteriormente; el 
contribuyente esta en todo su derecho de exigirlo y la administración municipal atender a 
dicho requerimiento. Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber revisado y 
razonado y conforme a lo antes expuesto, por unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : 

I ) Declarar improcedente la solicitud hecha en nota de fecha veintinueve de octubre de dos 
mi l diecinueve, suscrita por el Ing. Salvador JJJJJJJJJJJJJJJJĴ ^ Gerente General, de 

POLIFLEX, S.A de C.V de deducir en su estado de cuenta el monto de las facturas pagadas 
a la empresa Servirecolección, S. A. de C.V.por el monto de $428.00, por servicios de 
recolección y disposición final de desecho sohdos. Esto por falta de ftmdamentos legales a 
su pretensión. I I ) Instruir a la Gerencia de Operaciones, que atienda la nota antes referida 
en el sentido de garantizarle a la Empresa POLIFLEX, S.A de C.V, un servicio 
normalizado de recolección de desechos sohdos, debiéndole notificar a la empresa la 
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programación de rutas y dias en que les será prestado el servicio de forma directa. Remitir a 
la solicitante para efectos de su notificación y a la Gerencia de Operaciones, para hacer los 
procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifiquese.-

A C U E R D O N Ú M E R O DIECISEIS: E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A ) Que vista la solicitud de fecha treinta de octubre de dos mil 
diecinueve, remitida por elseñor Odir Peña, Concejal de la fracción del PDC. En la que 
solicita al Honorable Concejo Municipal, se reforme la ordenanza municipal aprobada el 11 
de mayo de 2015, donde se incrementó de una forma injustificada el cobro a los camiones 
que fransportan arena, agua u ofros minerales en el municipio, además expone que: Antes 
del 2015 se cancelaba un dólar por cada viaje y a solicitud de un gnipo de fransportistas 
afectados y en nombre de los afectados indirectamente solicito se modifique o se 
restablezca el texto original de la ordenanza anterior. B) Que de lo anteriormente expuesto 
la Novena Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda, pide que quede 
constancia en acta de la siguiente ACLARACIÓN: Que en la municipalidad de Ilopango no 
existen registros de haberse aprobado en fecha 11 de mayo de 2015 una ordenanza 
municipal de tasas por servicios, que lo anterior lo afirma con propiedad ya que en dicho 
periodo fiingió como regidora propietaria del Concejo Municipal, en el cual nunca fue 
sometida a aprobación una ordenanza de tal naturaleza, por lo tanto a su juicio no es posible 
atender a su solicitud por estar la misma mal planteada. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal, después de haber revisado y razonado la nota, por unanimidad de las fracciones, 
AC UERDA: I ) Tener por recibida y leída la notade fecha treinta de octubre de dos mi l 
diecinueve, remitida por elseñor Odir Peña, Concejal de la fracción del PDC. En la que • 
solicita al Honorable Concejo Municipal, se reforme la ordenanza municipal aprobada el 11 
de mayo de 2015. Remitir a la Gerencia Administrativa y Financiera, para su conocimiento. 
Certifiqúese y Notifíquese.-

ACUERDO N Ú M E R O DIECISIETE: E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la Repúbhca de El Salvador y Código 
MunicipalCONSIDERANDO: A ) Que vista y leída la solicitud de fecha treinta y uno de 
octubre de dos mi l diecinueve, con REF. GAF-0268/2019, presentada por el Lic. Roberto 
Rafael Aquino Chávez, Gerente Administrativo Financiero, con el visto bueno del Director 
General. B) Según el Art . 30, numeral 14, del Código Municipal, una de las facultades del 
Concejo Mimicipal es la de velar por la buena marcha del gobierno, administración y 
servicios municipales. C ) Mediante Acuerdo Municipal Número uno, del Acta Número 
veintisiete, del 23 de noviembre de 2018, se aprobó el proyecto de Normas Técnicas de 
Confrol Interno Específicas de la Municipalidad de Ilopango. D) Mediante Acuerdo 
Municipal Número dos, del Acta Número veintisiete, del veintiséis de julio de 2019, se 
delegó al Director General, la responsabilidad de coordinar con las Gerencias y 
Departamentos, la creación, elaboración o actualización de los Planes, Reglamentos y 
Manuales, que darán soporte a las Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la 
Municipalidad de Ilopango. E) Con fecha 30 de octubre de 2019, el Director General, emite 
el Visto Bueno, para que se proceda a solicitar la aprobación del Manual de Procedimientos 
para el Registro, Administración y Control de Bienes Muebles e Inmuebles de la 
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Municipalidad de Ilopango, documento preparado por los Jefes de las Unidades de Activos 
Fijos y Legalización de Tierras; el cual ha sido validados por el Gerente Administrativo 
Financiero.Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado, por 
unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I ) APROBAR E L M A N U A L DE 
PROCEDIMIENTOS PARA EL REGISTRO, ADMINISTRACION Y CONTROL DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE L A MUNICIPAL IDAD DE ILOPANGO, anexo 
a este acuerdo, el que entrará en vigencia a partir de ésta fecha de su aprobación. II ) 
Delegar a los Jefes de las Unidades de Activos Fijos y Legalización de Tierras, para que 
preparen y ejecuten un Plan de Divulgación, de este Manual, dirigido a todas las Unidades 
Administrativas responsables de hacerlo cumplir. Remitir a la Dirección General, 
Sindicatura Municipal, y Gerencia Administrativa y Financiera para su conocimiento y a la 
Unidad de Activos Fijos y Unidad de LegaHzación de Tierras, para hacer los procesos 
correspondientes.-Certifíquese y Notif íquese-

A C U E R D O N Ú M E R O D I E C I O C H O : E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Que el Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal, somete al 
Concejo Municipal tema para el nombramiento de jefe para Departamento de Desechos 
Sólidos, en sustitución del señor Eduardo Alberto Miranda Flores, actual Jefe del 
Departamento de Desechos Sólidos, esto para poder mejorar la coordinación de la planta 
operativa en su frabajo de prestación de los servicios de recolección de desechos sohdos en 
el municipio, por lo que el Señor Alcalde Municipal propone la tema siguiente: 

CARGO A 
ELEGIR 

TERNA PROPUESTA PERSONA FT EGIDA 

Jefe del 
Departamento de 
Desechos Sólidos 

1 - Mayor José Lorenzo Saravia 
2- Tte. Wiifredo Osmar Quinteros Quinteros 
3- Sr. Eáwia Aly Romero Granados 

1-Mayor José Lorenzo Sara\'ia 

La presente tema fue presentada en cumplimiento al artículo 30 numeral 2 del Código 
Municipal que literalmente dice: Son facultades del Concejo Municipal: "Nombrar al 
Tesorero. Gerente. Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, de una tema propuesta por el Alcalde en cada caso". Por lo que es facultad de 
este Concejo Municipal, nombrar al Jefe del Departamento de Desechos Sólidos, de dicha 
terna, B) Para la elección de la persona anteriormente elegida de la tema presentada, se 
valoró lo siguiente: su idoneidad profesional, la experiencia personal, el historial en el 
desempeño de sus cargos municipales, o posible desempeño de no tenerlo, y siendo los 
mismos cargos de confianza, con poder de decisión encaminados a cumplir las metas y 
proyectos ofrecidos por esta administración al pueblo de Ilopango, se considera destacable 
el currículo del Mayor José Lorenzo Saravia. Por lo tanto, este Concejo Municipal después 
de haber revisado y razonado, y conforme el Art. 30 numeral 2 del Código Municipal, con 
siete votos de la fracción de ARENA, tres votos de la fracción del F M L N , dos votos de la 
fracción de G A N A y un voto de la fracción del PDC, y por mayoría calificada 
A C U E R D A : I) Nómbrese en el cargo de confianza y excluido de la carrera administrativa 
municipal de Jefe del Departamento de Desechos Sohdos, al empleado de carrera Mayor 
José Lorenzo Saravia, a partir del 01 de noviembre del año 2019, nombramiento que será 
efectivo con la modalidad y condiciones siguientes: 
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Nombrado 

Cai^o de 
confianza 

excluido de la 
carrera 

administrativa 

Régimen 
Laboral de la 
persona que lo 

ostenta / Tipo de 
nombramiento 

Periodo de 
nombramiento 

Remuneración 

Nombrado 

Cai^o de 
confianza 

excluido de la 
carrera 

administrativa 

Régimen 
Laboral de la 
persona que lo 

ostenta / Tipo de 
nombramiento 

Periodo de 
nombramiento 

Salario de 
Carrera Sobre Sueldo 

por desempeao 
del cargo. 

Total, 
Remuneración 

Mensual 

Mayor José 
Lorenzo 
Saravia 

Jete del 
Departamento 
de Desechos 

Sólidos 

Empleado 
incluido en la 

Carrera 
Administrativa 

Municipal / 
Nombrado por 

traslado 

Del 01 de 
noviembre al 

31 de 
Diciembre de 

2019 

N/A -
II) INSTRUYASE al Departamento de Recursos Humanos, que conforme el artículo 38 de 
la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, mantenga un registro del último cargo 
desempeñado por el empleado, previo a este nombramiento, en cuyo caso de prescindir de 
sus servicios en dicho cargo de confianza, volverán a sus puestos de origen con las mismas 
prestaciones laborales que gozaban antes de este nombramiento, debiendo el Departamento 
de Recursos Humanos, informar tal condición al empleado Comprendido en la Carrera 
Administrativa. I I I ) Dar traslado a partir del 1 de noviembre de 2019, al señor Sr. Eduardo 
Alberto Miranda Flores, a la Unidad de Medio Ambiente, en consecuencia conserve éste 
únicamente su salario de carrera, regresando así al nivel y categoría funcionarial que tenía 
previo a su nombramiento de jefe. I V ) Remitir a la Gerencia de Operaciones, y a los, 
Departamentos de Recursos Humanos y Desechos Sohdos, para hacer los procesos 
correspondientes. Certif íqu^e y Notifíquese.- S E H A C E C O N S T A R Con fundamento en 
el art. 29 del Código Municipal... "En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría 
requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría 
simple". De la fiacción de ARENA salva su voto la Segunda Regidora Propietaria señora 
Yolanda Duran de García, por lo que salva su voto la antes mencionada en relación al 
Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la presente acta. 

A C U E R D O N Ú M E R O D I E C I N U E V E : El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Vista y leída la sohcitud de fecha once de octubre de dos mi l 
diecinueve, con Ref GAF-252-2019, presentada por el Lic. Roberto Rafael Aquino, 
Gerente Administrativo Financiero, con el Visto Bueno del Director General.B) Que la 
Constitución de la Repúbhca en su Artículo 204, ordinal 5°, establece que corresponde a 
los municipios 'T)ecretar las ordenanzas y reglamentos locales". C ) La Ley General 
Tríbutaria Municipal, en su Artículo Art. 152, establece que X o s Municipios deberán 
revisar periódicamente sus correspondientes leyes y ordenanzas tributarios, con el propósito 
de actualizarlos de conformidad a las condiciones de la reahdad socioeconómica imperante 
en el país". D) El Código Municipal, en su Artículo 3, numeral 1, indica que "le 
corresponde al municipio la creación, modificación y supresión de tasas por servicios y 
contribuciones públicas, para la realización de obras determinadas dentro de los límites que 
una ley general establezca". E ) La última actualización de las t^as por servicios 
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municipales ftxe publicada en el Diario Oficial Numero 83, Tomo 407, del lunes once de 
mayo de dos mi l qumce, por Decreto Numero 3. F ) Quees iniciativa de la Gerencia 
Administrativa y Financiera, realizar la derogación de algunas ordenanzas y realizar la 
unificación en un solo decreto, para establecer el orden de la tasación de los servicios 
municipales de naturaleza pública, administrativa y jurídica; y que en el transcurso de este 
ejercicio se ha estudiado, analizado y discutido los avances del proyecto de Ordenanza en la 
Comisión Financiera y Administrativa de éste ConcejcPor tanto, éste Concejo Municipal, 
después de haber revisado y razonado y conforme las facultades conferidas en los Art. 204 
Ordinales 3° y 5°, de la Constitución y Art . 30 Ordinales 4° y 21°, del Código Mimicipal, 
con ocho votos de la fi-acción de ARENA, y dos votosde la fracción de GANA, por 
mayoría calificada se A C U E R D A : I) APROBAR, DECRETAR Y PUBLICAR EL 
DECRETO NÚMERO DOS, del año dos mil diecinueve, anexo a este acuerdo, el que 
contiene: L A ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR SERVICIOS 
MUNICIPALES Y SERVICIOS JURÍDICOS DE L A CIUDAD DE ILOPANGO, 
DEPARTAMENTO DESAN SALVADOR. Certifiqúese yPubliquese.-SE H A C E 
C O N S T A R Con fimdamento en el art. 29 del Código Municipal... "En los casos que la 
Ley no establezca el tipo de mayoría requerido para adoptar una decisión o resolución del 
Concejo, esta se adoptara por mayoría simple". De la fracción de PDC salva su voto el 
Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, de la fracción del 
F M L N salvan sus votos. Séptima Regidora Propietaria, Licenciada Juha Ester Cortez Cruz, 
Octavo Regidor Propietario, Técnico Celso Antonio Medina Parada, Décimo Regidor 
Propietario, señor Eliodoro Alas Menjivar, por lo que salvan sus votos los antes 
mencionados en relación al Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la presente 
acta. 

A C U E R D O N Ú M E R O V E I N T E : E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de E l Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Vista la sohcitud de fecha once de octubre de dos mi l diecinueve, 
con Ref GAF-253-2019, presentado por el Lic. Roberto Rafael Aquino, Gerente 
Admiaistrativo Financiero, con el Visto Bueno del Director General. B)La Constitución de 
la República en su Artículo 204, ordinal 5°, establece que corresponde a los municipios 
"Decretal- las ordenanzas y reglamentos locales". C ) E l Código Municipal, en su Artículo 3, 
numeral 1, indica que "le corresponde al municipio la creación, modificación y supresión 
de tasas por servicios y contribuciones públicas, para la realización de obras determinadas 
dentro de los límites que una ley general establezca". D) Conforme lo establecido en el Art. 
68 del Código Municipal: "Se prohibe a los municipios ceder o donar a título gratuito, 
cualquier parte de sus bienes de cualquier naturaleza que fiieren, o dispensar el pago de 
impuesto, tasa o contribución alguna establecida por la ley en beneficio de su patrimonio. 
Lo anterior, con las excepciones referentes a las donaciones y comodatos que en el mismo 
artículo se mencionan. E ) Según lo establecido en el Art. 580 del Código Civil: "Nadie 
podrá construir (o instalar), sino por permiso especial de autoridad competente, obra alguna 
sobre las calles, plazas, puentes, playas, terrenos fiscales y demás lugares de propiedad 
nacional"; siendo que e f permiso obtenido por el adminisfrado lo es de uso y goce 
solamente, y no la propiedad del suelo (Art. 583 CC). F ) Por disposición legal, son bienes 
patrimoniales municipales de uso público, los que pertenecen a todos sus habitantes, tales 
como parques, plazas, puentes, calles no nacionales, pasajes peatonales y caminos 
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vecinales; así como todos aquellos bienes inmuebles que por cualquier título ingresen al 
patrimonio municipal o que habiendo sido adquiridos o se adquieran por el municipio, se 
hubieren destinado o se destinen a algún establecimiento público municipal. G ) Es 
necesario e imprescindible la creación del marco nonnativo que establezca los diferentes 
cauces a través de los cuales el Municipio de Ilopango regule la autorización para el uso y 
goce de los bienes de uso púbhcos que forman o llegaren a formar parte del patrimonio 
inmobiliario municipal. Por tanto, éste Concejo Municipal, después de haber revisado y 
razonado y conforme las facultades conferidas en los Art. 204 Ordinales 3° y 5°, de la 
Constitución y Art . 30 Ordinales 4° y 21°, del Código Municipal, con ocho votos de la 
fracción de ARENA, y dos votos de la fracción de GANA, por mayoría calificada se 
A C U E R D A : I) APROBAR, DECRETAR Y PUBLICAR EL DECRETO NÚMERO 
TRES, del afio dos mil diecinueve, anexo a este acuerdo, el que contiene: L A 
ORDENANZA AUTORIZADORA PARA EL USO Y GOCE EXCLUSIVO DE BIENES 
DE USO PUBLICO QUE FORMAN O LLEGAREN A FORMAR PARTE DEL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO MUNICIPAL DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR. Certifiqúese yPublíquese.- S E H A C E C O N S T A R Con fiindamento 
en el art. 29 del Código Municipal... "En los casos que la Ley no establezca el tipo de 
mayoría requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por 
mayoría simple". De la fracción de PDC salva su voto el Décimo Segundo Regidor 
Propietario, Sr. Odir Ramón Pefia Espinoza, de la fracción del F M L N salvan sus votos, 
Séptima Regidora Propietaria, Licenciada Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor 
Propietario, Técnico Celso Antonio Medina Parada, Décimo Regidor Propietario, señor 
Eliodoro Alas Menjivar, por lo que salvan sus votos los antes mencionados en relación al 
Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la presente acta. 

A C U E R D O N Ú M E R O V E I N T I U N O : El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Vista la solicitud de fecha once de octubre de dos mi l diecinueve, 
con Ref GAF-254-2019, presentada por el Lic. Roberto Rafael Aquino, Gerente 
Administrativo Financiero, con el Visto Bueno del Visto Bueno del Director General. B) La 
Constitución de la República en su Artículo 204, ordinal 5°, establece que corresponde a 
los municipios 'Decretal- las ordenanzas y reglamentos locales". C ) El Código Municipal, 
en su Artículo 3, numeral 1, indica que "le corresponde al municipio la creación, 
modificación y supresión de tasas por servicios y contribuciones públicas, para la 
realización de obras determinadas dentro de los límites que una ley general establezca". D) 
Conforme lo establecido en el Art . 68 del Código Mimicipal: "Se prohibe a los municipios 
ceder o donar a título gratuito, cualquier parte de sus bienes de cualquier natm-aleza que 
fueren, o dispensar el pago de impuesto, tasa o contribución alguna establecida por la ley en 
beneficio de su patrimonio. Lo anterior, con las excepciones referentes a las donaciones y 
comodatos que en el mismo artículo se mencionan. E ) Según lo establecido en el Art. 580 
del Código Civil: "Nadie podrá construir (o instalar), siao por permiso especial de 
autoridad competente, obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, playas, terrenos fiscales 
y demás lugares de propiedad nacional"; siendo que el permiso obtenido por el 
administrado lo es de uso y goce solamente, y no la propiedad del suelo (Art. 583 CC). F ) 
Siendo el Municipio; en razón de su gobierno y administración, aquella entidad que además 
de gozar de autonomía constitucional en lo económico, técnico y adminisfrativo; así como 
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el poseer personalidad jurídica, población propia y superficie territorial determinada, se rige 
por un cuerpo nonnativo que establece como concepción teleológica primordial la 
búsqueda del bien común de sus habitantes. G) Es necesario e imprescindible la creación 
del marco normativo que establezca los diferentes cauces a través de los cuales el 
Municipio de Ilopango regule la autorización para el uso y goce de los bienes de uso 
públicos que forman o llegaren a formar parte del patrimonio inmobiliario municipal. Por 
tanto, éste Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado y conforme las 
facultades conferidas en los Art . 204 Ordinales 3° y 5°, de la Constitución y Art. 30 
Ordinales 4° y 21 °, del Código Municipal, con ocho votos de la fi-acción de ARENA, y dos 
votos de la fi-acción de GANA, por mayoría calificada se A C U E R D A : I) APROBAR, 
DECRETAR Y PUBLICAR EL DECRETO NÚMERO CUATRO, del año dos mil diecinueve, 
anexo a este acuerdo, el que contiene: L A ORDENANZA REGULADORA DE TASAS 
POR EL USO Y GOCE EXCLUSIVO DE LOS BIENES DE USO PUBLICO QUE 
FORMAN O LLEGAREN A FORMAR PARTE DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO 
MUNICIPAL DE ILOPANGO, DEPARTAMENTODE SAN SALVADOR. Certifiqúese 
yPubliquese- S E H A C E C O N S T A R Con fundamento en el art. 29 del Código 
Municipal... "En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría requei-ido para 
adoptai- una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptaia por mayoría simple". De la 
fracción de PDC salva su voto el Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón 
Peña Espinoza, de la fracción del F M L N salvan sus votos. Séptima Regidora Propietaria, 
Licenciada Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor Propietario, Técnico Celso Antonio 
Medina Parada, Décimo Regidor Propietario, señor Eliodoro Alas Menjivar, por lo que 
salvan sus votos los antes mencionados en relación al Artículo 45 del Código Municipal; 
Pero firmando la presente acta. Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente 
Acta, que para constancia firmamos. 
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